
SE 3U90RIBE 
en Cartagena, dupa-
*lio de don Liberato 
Moniella. En previncia 
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PiBüeüidub a<j sus corrtspotidieu-
jgg pj.jjámbulos publicó aytr la Ga-
gg ĵj jyggiguieiites intereáaiites rea
les dtícrelos del iniuisteiiü de la 
Gobtruacióu. 

Dicen así: 
«lín vista de las razones txpues-

t spor eluiii.istrodii i aüübe ruadóa 
y de acuerdo con el Consejo de tisi-
nistroí". 

Vengo en decretar lo siguiente: 
AnÍ*;ulo 1.0 Detde e! tlij 15 del 

actual 1» tusaapiüiible á h>s telegia-
oías p ú a el interior del reino quo 
Uo excedan de quince palabras, «ciú 
de una pubcta, y p «ra los que exce
dan de este li(to seiú de 10 téu l i -
trius por cada palabra de ¡umenio. 

Art. 2.0 Quodasupimidalaf ia i i -
<]uicia de cincu paliíbrus para la d i -
«t'cción y firma concedida por ios 
decretos de 29 de Agosto de 1870 y 

. icieinbre de 1875. 
Art. 3.0 A los telegramas que 

cursen entre estaciones correspuli
diantes á una misma piovincíj se 
les aplicará una tasa especial de 50 
'céntimos de pest t» por las primeras 
15 p .labras, y 5 céntimos por cada 
Hila de e x c e s o . 

Djdo en palacio íi seis de octubre 
d« mil ochocientos ochenta y tres.— 
Aifon.so.—El ministro d e l I Gobcr-
" ció;>, Pío Gullón. 

«En atención á las razones que me 
^* expuesto el ministro de la Gober-
f'ai^ión, y de ucuBrdo con mi Conse
jo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se establece b.ijo 

'" garantía del Estado en la Penín
sula é isas adyaceiitts la circula
ción por el correo de pliegos que 
contengan valores docUrados. El mi-
'Jii'troUela Gobernación queda en-
•^"igido de dictar las instiucciones 
•^«invenientes para el planteamienlo 
de este s-rvicio. 

Dddo en palacio á seis deoctubre 
de mil ochocientos ccbenla y trey.— 
'"^funsc — Ei ministro oe la Gob..r-
'í^üiüii, PÍO Gullón. 

Atenditndo á las razones que me 
o* expuesto el ministro de la Gobei-
""ción. 

Vengo en decretar lo siguient.: 
Artículo 1." Seráconsideradi co 

'̂ lo coirespondencia oficial y admi-
'̂da su circulación por las drpen-

derkciiisde correos, las comunic-ció
les manuscritas, expedientes v ór
denes circulares, aunque éstas sean 
^'npr.sas, siempre que se refieran á 
''^s distintos servicios de la adminis-
'fución y se presentan en las depen-
'l'^iici .s del ramo con l.s formalida
des que previenen los reales decre-
r̂ ŝ de 16 de marzo de 1854 y 4 de 
JU'ío de 1866. 
, Art. 2.0 Quedan subsistentes la 
^''den de la regencia del Reino de 
^"de marzo de 1870 y la reil orden 
^5 22 de setiembre ultimo conce-
l'íendo á los ministerios de Fomen-
^ y Ultraujar franquicia de porte 
P^ra lo s libro&y colecciones que re-
**íitan á las BiL liotecas populares; la 

real ordan de 2 de ogosto de 1882, 
otorgando igual giacia al depiirti-
mento de Guerra para l . s que envié 
á los militares, y á lus de 11 de ene
ro y 4 de agosto del mismo uño, dio
tadas para que el do Hacienda pue
da remesar paquetes pequeños de 
efectos tiü.brados ú IÍ;S dependen
cias de piovinciis en c so de reco 
nociila ur^^enci i y en la íonna que 
se duterínidii en las citídas disiiOsi-
Clones. , 

Alt. 3.0 No S' recibirán como 
correspondencia oüciai los paquetes 
que no se hiillan comprendidos en 
las prescripciones citadas. 

Didoen palacio á seis do octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.—• 
A'f''Jiiso.~Ei ministro de la Gober
nación, Pió Gullón. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

Han empezido en Sa i Vito ios 
preparativos para montar los nuevos 
grandes citñones de 15 centíme
tros. 

Italia, á fio de que sus operarios 
puedan enterur.'ie y adquiíir práctica 
en ia fabricación de c.iñones, com
pra las piízas üisL.das en h casa 
Arnistrong y lus monta en Italia. 

Estos Cañones, como es sabido, 
constan de uu tubo cenirai de acero 
y de diversos revestimientos de alam
bre, que traeu de Inglaterra. 

Eíito titíue lu inmensa Ventaja de 
ir cretiudo en Spezia un t^ilier que en 
caso de guerra permita completar ei 
almamente, y en tiempo de paZ' 
mantener secretos lus preparativos* 

Ahora se h .iCen ensayos de prinici 
orden p^ia el ai tillado de los b u " 
cus. 

Se ha con-truido un magnífico ta
ller paiu iu lubiicación ue cañones 
de cien túnel d:»*., que será por su 
lüjpüitancKi ti primeiü deEaiopa. 

üu el cañonero Faa di Bruno s -
hacj eiisa)':.lio os cañones de 15 cen 
límetrua dj rd iocarga y uno del sis" 
lemj A'buní en el bureo Flavio 

Los urtilleros italianos se dividen 
en dos pai tídüS, preüritindo cada uno 
una ciuSe de cañones. 

Los pal lidarios de los cuñoVies de 
15 ceniímetros objetan que las ar
mas del sistema Albuni, por el siste
ma de ajuste dan un retrotieso enor
me y violento que no se aviene con 
u casi rigidez que debe tener el ar 
ma üe combate en el mar. 

iiasta añórala cargu máxima ha 
sido de nueve kilogramos de pólvora, 
y el retroceso será más v oleuto cuan 
do Se ataquen con 15 kilogramos, co
mo se hará dentro de aigunos tlias 
porque esta carga de 15 kilogramos 
es reglamentaria en los barcos italia
nos. 

Las experiencias se harán en gran
de escala, y en los barcos Alfredo 
Cappellini, U Guerriera y el Gambria 

pontones que no pued ai sei vir p ú a 
la navegición. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

El barón des Michels, mini-tro de 
Francia en Madrid h i salido con di-
reccióo de Maiirid. 

Continúa vacante ia cartera de 
Gueria. Ld ii aceta de la Cruz, sigun 
ítíh gramas de Bip!in, di'.tí hoy que 
el genoryl Thibaudin, sin quererlo 
era el mejor t.liado deAlem<inia. D -
clara también dicbo periódico, que 
cuanto le nombraron ministro de 
la Guerra se agitó en el gobierno 
alemán la idea de lonifter rela
ciones con Francia áconsecuencia 
del noíobramii nio. 

, Esta semana se van á reunir los 
radicales para irritar sobre el plan 
de conducta que deben seguir en ¡a 
Cámara contra el Gabinete Ferry. 

Las escarsirauzus coinenzuián so
bro los sucesos del 29 de setiembre 
y sobre la salida del ministerio del 
general Thibaudin. 

Si como es de suponer, el gobier
no contesta de una manera que s»-
tisf iga á los conservadores, us segu-
10 que tendrá mayoiia á pesar d« 
la oposición de una parte de la iz
quierda. 

Esto por lo queso refiere á la cues
tión con España y consecuencias, 
pero respecto de la cuestión del Ton-
kiu, que vendrá después, ya es du
doso que Saiga triunfante el minis
terio. 

La cuestión diplomáiica: 
Las instrucciones enviadas por 

nuestro gobierno ul embajador en 
Pari.s, comprenden, según el Fígaro 
los siguientes estreñios: 

«1. ° Que el gabinete presidido 
por Mr. Julio Ferry no ha abieito 
hasta ahora una información acerca 
de los hechos de que se trata. 

2 . ° Que no bau comenzado ias 
diligemjas contra ios uutoresó pro
motores de la grosera raanif-stu-
ción. 

3. ° El marqués de la Vega de 
Armijo encuentra insuficiente la no
ta inserta el día 1. ° en el Diario Ofi
cial. 

4. ° No considerando el ministro 
á la^l^emaJíai^asbíStinteoficialpa-
ra reinestísitar a su gobierno, espera 
que el gabinete de París, reproban 
do los sensibles actos de que se tra
ta, sabrá dar al incidente que haco 
obj-todeestas representaciones, una 
solución que pueda satisfaceral pue
blo español. 

El Fígaro termina sus noticias ma
nifestando su opinión de que el go
bierno francés encoutraiá medio de 
Satisfacerla susceptibilidad del ga
binete español, insistiendo en las 
declaraciones ya hechas por Mr. 
Grévy.» 

E-<ciit) esto se pregunta el Correo: 
«¿Qué ha contestado á esto el go-

bic! lio trantéí.? 
Los telí grarn is de duque de Fer-

nan-Nuñez esta madrugada recibi
dos, y que nosotros no hemos teni
do ocasión de conocer bien (hable
mos con toda sinceridad) deben de-
cii lo co!) [)iecisióij. 

Suponemos, sin euibargo, que en 
el fondo dirán lo que ya sabeajos, 
e sa saber, que el gobierno francés 
ha barrado la primera incompleta 
declaración insería en e\JournalOf/i • 
ciel sobre lo que pasó en la confe 
rencia de la emb >jada, sustituyén
dola por la nota de \a Agencia Havas, 
más estensa, aunque un I .nto defi
ciente, cuya nota se ha de conside • 
rar como oficial. 

So hablará probablemente t am
bién en este despacho, de la dimi • 
sión deThibiudin y de su significa
ción en estas circunstancias, y de 
las meJidas, por último de carácter 
ioterior y corr .ccional que se han 
tomado con motivo de loa sucesos 
del día 29, presentándolo todo corno 
reparación del agravio.» 

CRÓNICA 

Han sido detenidos durante las úl
timas 24 hora*. 

Por la guardia municipal doi i a -
dividuos por escándalo. 

Un sugcto por ¡os agentes de or
den público por embriaguez, y otro 
por los cel.idor s por ¡a misma 
causa. 

Recordamos á nu stros abonados 
que Vence el pl. so ei dia 31 del pre
sente mes que concedió la ley, para 
presentar en el R'-g'.stro de la pro
piedad todos loa títulos sujetos á ins
cripción. 

Por lu tanto, los que p.^soan fin
cas cuyos títulos no se halL-n ins
critos á su favor, las htíre'icias y to
da trasmisión de bienes sujvta al 
impuesto, deberán satisfacer el de
recho que corresponda antes del dia 
primero 'te Noviembre, porque da 
otro modo se exponen losmor.isos á 
incurrir en la multa de un diez por 
ciento. 

Dice £ / Diario de Murcia: 
«Ya están contratados ios diestros 

y los toros para las corridas dula 
feria próxima. Habrá tres corridas y 
las cuidiilias serán I is áe Lagartijo 
y Frascuelo. Los toros perteneceiáu á 
las acreditadas ganaiíerias del du
que de Veragua, Miura y Aleas.» 

De El Eco Minero: 
«Rc'suita coíifiímidala noticia su

ministrada por la prensa, leferanta 
al descubrimiento de filones de 
cuarzo auríferosrecientem^fut-i veri
ficada en la sierra de Cabo de Gata; 
los ejemplares procedentes del men-
cion ido punto y de tan codiciado y 
buscado metal, se encuentran exbi-


